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PREClOq v “ ---------
UNTO DE SUSCRIPCIÓN

. T. ~~
^^ÜJERO. J’50 y25*» seniastre, 15; ano, 30

fTn la AdSn^trLión

1,08 Am^2Glro posta ^ó Va ? el importe
‘Sserii-pi'ntllmiení,ls v¡ 'etra, do fácil cobro.
•trr 8,""s al 1,6 la
I-os n¿yia8 a  nombre m 10¿?r  doberán ir certifi- 
4tts'¡uesTr™ Administrador.

ñ Precio i' as desdo -n después de transcurri-
^¡enu Íeventa, o sea » »¿aCt?n’ 8010 80 servirán 

019 i' a So ios ^aA a céntimos los del año 
08 00 anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C neo céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañara un sello móvil de 50 céntimos porcada in 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

1 ampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. •

El Sa e t ín  Of ic ia l  se baila de venta en la Imprei 
ta del Hospicio.ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
Estep DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

df^ihpj ^IctoneB di- 1 ° Ot C° a" 'Códl*® * costumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
den^Puésn10 í|uo se publínT""0 c0" “hUsatorias para la capital de t da^dn^nÉ^^iA08 ?nidarA"' b"¿° H“ más estrecha responsabili- 
4^v^rA$ ,̂ a 108 detall olía, y desde cuatro I na bi nonM V numoro8 do este Bo l e t ín , coleccionados orde-

odelbb7) pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 ♦ 1 . encuadernación, que deberá verificarse al final' * ' •* i a© cada semestre.

o f ic ial
Es 'I3ENCIA DEL COHSEJO CE MINISTROS

n . * M. p *—*—-—• 
boña vL?- Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 

7 SS- AA. RR. el 
be aportante . níantes’ continúan sin novedad 

!< A. ’Bual ben»fi Ud/ 
Rusta Rea] Fymd's^rutan las demás personas de 

(Gaceta 12 febrero 1914 )

m7 ”e£c io n pr imer a 
m | m । o — ___ i___________

oTER IO DE LA GUERRA

p o r den c ir c ul ar
$81© Mini ,?s!a dk varias consultas ele- 

^enf 6 las Vtie-vmVn'' por ,os Capitanes gene- 
^13° l‘eoe el ,?L T’8’ acerca d® las dificultades 

i8,l0.ogidos •> । osLre°llJtas del reemplazo de
tV|8ente inv°? ^enefloios del capítulo 20 

^6 y^VeepuA ।(, Reclutamiento, hayan po- 
^OQ.^’^la ei ^rfificado de instrucción 
P9hai<:Uenta bls C|UL° 278 de ,a misma; tenien- 
^llíinormal¡»n-?cllRade8 Que han existido 
^Pida ^^tinadn ' i10'1^6 los servíc¡os a Que se 

recient 89 Fsouelas militares, por su 
^htt. a •ey de p!np anlacidn’y Por no figu- । ^1 Iesupuestos con crédito sufi-

^hsaa^^as dfd^‘ - se servido resolver que 
de la c*.1^0 reemplazo quedan dis- 

01a o de ^^."“taoión del certificado de 
06 ,a menoi IP 61 examen que determina 

onada ley, excluyendo a los 

analfabetos, que por su condición carecen de 
derecho a disfrutar de los beneficios de la re
ducción del servicio en filas.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de febrero de 1914.— 
Echagüe.—Señor....

(Gaceta 11 febrero 1914).

SECCION SEGUNDA
90BIEBM0 CIVIL 1E LAJE0V1NCIA DE ZAEA6DZA

Negociadlo 3? — Buscas.
, CIRCULAR

El día 22 de diciembre próximo pasado des
apareció del pueblo de Bárboles el joven Anto
nio Peña Serrano, el cual se encontraba al ser
vicio de D. Valentín Rubio, hijo del vecino de 
Mesones Manuel Peña Marín, de las señas si
guientes: edad 20 años, estatura regular, color 
bajo, nariz regular; viste traje pana roja, tapa
bocas grande a cuadros, boina negra; calza al- 
barcas; particulares, una cicatriz en la ceja iz
quierda.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás Autoridades que de la mía dependan, 
practiquen gestiones en averiguación del para
dero de dicho joven, el que será entregado en la 
Alcaldía de Mesones, caso de ser habido, dando- 
oportuno aviso a este Gobierno.

Zaragoza, 13 de febrero de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h e n iq u e
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248 BOLETÍN OFICIAL ______________________ —

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
RELACIÓN de los recibos extraviados por el Impuesto de Minas y concepto de Canon por razón de superiK 

presión clasificada del año, pueblos y trimestres a que corresponden, la cual se publicae n el Bo l e t i n  vr 
provincia con objeto de que los contribuyentes a quienes afecta puedan hacer las reclamaciones que e» 
tinentes a su derecho ante esta Delegación en el plazo de quince días hábiles desde su publicación •

PUEBLOS
Núm. 

del 
recibo

NOMBRES
DE LOS CONTHIBUYENTES

239 Honorio Hernández ..
240 José Fajardo................

Aguaron 
Pan iza..

NOMBRES
DE LAS MINAS

Gloria .... 
Tres Amigos

To t a l e s

TRIMESTRES

1905
1905

AÑOS
1." 2" -

75
72

75
72

147 147

Zaragoza, 7 de feb ero de 1914. — El Abogado del Estado iustructor del expediente, Eduardo Eloí.

SECCIÓN DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
- - - -- - - - - - - - - ’ * I

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor 
Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,^(6;

tProvidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores ai f . 
Boquiñeni que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos <' 
de febrero de 1914, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado j 
mió, según lo prevenido en el art. 8." del Real decreto de 24 de diciembre do 
al advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber n 
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la 0„ 
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1 f0reH!

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8,c del Real decreto de i 
se publica la presente, por Ja que anuncio a los deudores comprendidos en la siguienre 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado ue - 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 12 de febrero de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS DEUDüRES
O SUS CAUSAH A SIENTES

4, Justo Gracia Jimeno.......... . 
7 Justo Sagarra Galé............ .. ..

15' Apolonio Carcas Carcas.........  
16 Ricardo Romeo Cuartero,... 
18 Vicente CalzadaCoscolla. .. 
29 Félix Pérez Albericio .... 
31 Domingo Latorre Castro ..
32 Macario Latorre Castillo. . .
33 Eusebio Adiego Emperador
34 Miguel Pelegay Villoque....
35 Lupercio Latorre Castro......... 
4L Victoriano Benedi Bartos ... 
44 Dionisia Bartos Díaz...............
57 Julio Díaz Jiménez . .. ...

Mancomunados.......................

NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

Día. Mes. Año.

5 Mayo. 1913
» » >

» »
> » »

i » » 9
» »

1 » » »
/ » » »

» » »
» » »*
» » »

» »
» >

CANTIDADES

Principal 
e intereses.

Pesetas.

20*60 
30*90 
25*75 
30'90 
25*75
20*60 
61*80 
51*50 
82*40 
61*80
77*25 
36*05 
36*05 
20*60

To t a l ............. 581'95

5 por 1W 
de recargo- 

pesetas^

l*0<3 
1*55 
1-29 
1-55 
1-29 
1-03 
3*09 
2*57 
4*12 
3*09 
3*86 
1-80 
1-80 
1*03

29-10

y
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DE LA PROVINCla DE ZARAGOZA •210

SECCION SEXTA veinticinco por ciento de la tasación, del que se 
descuenta el importe de las primeras hipotecas, 
que quedan subsistentes, las siguientes fincas:

1.a Una posesión, situada en las afueras de 
esta ciudad, paseo de María Agustín, proceden
te de otra de mayor cabida, número veinticinco 
duplicado moderno del barrio del Castillo; 
compuesto, según el plano formado para la di
visión de tal finca, de las porciones que se ex
presan: número 7 del plano, pequeño corral 
detrás de la casa número veintisiete del paseo 
de María Agustín; número 8, cubierto vaquería; 
número 9, cuadra vaquería con piso arrenda
do; número 10, un cubierto cuadra sin arren
dar; número 11, un edificio vaquería con piso 
y granero arrendado; número 12, un depósito 
de agua; número 13, parte del cobertizo desti-

p. Maluenda.
bebiendo reunirse en Junta general el día 
de los corrientes, a las tres de su tarde, todos 

08 propietarios vecinos y terratenientes de las 
denominadas «Quema» y «Floriana», 

°bjeto de liquidar la cuenta de ingresos y 
sustos del año último 1913 y acordar la cuota 

On que ha de contribuir cada hanegada en el 
orriente; por la presente se convoca a todos 
a8 lorratenientes que tienen fincas en este tér- 
lno municipal, para que sin excusa ni pretex- 
alguno comparezcan dicho día y hora en la 

asa Consistorial al objeto de referencia; pre
miándoles que de no concurrir número sufi- 
mnte en la primera convocatoria, se celebrará 

mía segunda reunión el día 26 del presente nado a habitaciones y dividido por la linea que 
es- a la misma hora, en la que se tomaran 

c'mrdos sea cualquiera el número que a ella 
concurra.

Maluenda, 12 de febrero de 1914. — El Alcal- 
^Julio López.

^ SECCIQN SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

n r BelcMte.
^‘•ancisco Burgos Formentín, Juez de ins-
''loción de Belchite y su partido;

cLp a^° saber: Que para pago de los gastos de 
cusa en la causa sobre estafa contra Ful- 

^nci° Martín Satorras, vecino de Locera, se sa- 
,an a la venta en primera y pública subasta, 
anJ°#el tip0 de tasación, los bienes siguientes, 
tí eJuerOD embargados adichoFulgencioMar- 
11 u 8atorras.

Una casa, sita en la calle de Don Pedro, del 
¿^b10 de Léoera, señalada con el número 
t/^0’ cuya medida superficial se ignora; lindan- 
0 Poy derecha con calle de Ribeta y por espal- 

ta«ea1Z^U^erda cou oasa de Uablo Montañés:
'ada en dos mil trescientas pesetas. .

d u,yo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
h( Juzgado el día veinticinco del actual y

Ia de las once de su mañana; y se advierte 
. 6 para tomar parte en la Subasta deberá 

Positarse previamente en la mesa del Juzga
, o establecimiento destinado al efecto, el diez 

deí CÍent0 de la tasación, y que será de cuenta 
lín .Ieniatante la provisión de títulos de la des- 
lndada finca. *
nUado en Belchite, a doce de febrero de mil 

V6eientos catorce. -Francisco Burgos.—Por 
jodiido, Alberto Sebastián, Secretario in

terino.
h n , Zaragoza.—Pilar.

•Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ms- 
?noia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Or el presente edicto hago saber: Que para 

re a16r al Pag° de principal, intereses y Costas 
VAlfamada8 en juicio ejecutivo, se sacan a la 

nta en pública subasta y con la rebaja del 

dista veinte metros a contar desde la línea de 
la fachada del paseo de María Agustín, medianil 
a dicha línea con la porción de finca de dona 
Sebastiana Taboado; número 14, trozo de corral 
de la casa número veinticinco moderno, perte
neciente a la porción de finca adjudicada en 
la partición que se expresará a dicha D.fl Sebas
tiana; número 15, porción de corral compren
dido entre el corral número 6 perteneciente a 
dicha señora y la vaquería número 11; número 
16, corral lindante con la vaquería número 18, 
que se adjudicó en dicha partición a los herma
nos Ara y Hernández, vaquería número 11 y 
depósito de agua número 12 de la finca que se 
describe, paso de cuatro metros de ancho pro
piedad de Joaquín Moliner y tapia paralela al 
riego, que pertenece a la porción de finca que 
se adjudicó a D? Dionisia Ara. Esta porción de 
finca tiene la entrada por el paso común y pro
indiviso, marcada por el centro del corral entre 
la porción de finca de D? Sebastiana Taboado 
y la de los hermanos Ara y Hernández.

Las indicadas dependencias constituyen un 
solo fondo de mil sesenta y tres metros cuadra
dos; confrontante al Norte con casa y corrales 
de don Joaquín Moliner, al Este con finca de 
D.* Sebastiana Taboado y la de los hermanos 
Ara y Hernández, al Sur con paso común pro
indiviso de la finca que se está describiendo, 
de la de D.0, Sebastiana Taboado, de la de los 
citados hermanos Ara y Hernández y de la de 
D.* Dionisia Ara y al Oeste con paso propiedad 
de este último y D. Joaquín Moliner.

Esta finca se halla tasada en treinta y dos 
mil quinientas pesetas; pero rebajándose las 
hipotecas subsistentes, que ascienden a doce mil 
setecientas pesetas, queda limitado el valor de 
esa finca a diez y nueve mil ochocientas pese
tas, que es el tipo que sirvirá para la subasta 
(19.800 pesetas).

2.a Un cubierto destinado a taller de carre
tería, de cien metros superficiales, con un corral 
anexo de otros cien metros, sin número, todo 
lo que constituyó antes un solar de doscientos 
metros cuadrados, situado también en las afue
ras de esta población, paseo de María Agustín; 
lindante al Norte o derecha entrando con finca 
que fué do D? Dionisia Ara, hoy do D. Enrique

M.C.D. 2022
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Sagols; por Saliente o frente con el paseo de 
María Agustín, por Mediodía o izquierda con 
edificio vaquería de la viuda de D. Pedro Cobo 
y por Poniente o espalda con finca de D.a Dio- 
sia Ara.

Esta finca se halla tasada en cinco mil pese
tas; pero rebajándose las hipotecas subsistentes, 
que ascienden a tres mil quinientas pesetas, 
queda limitado el valor de esa finca a mil .qui
nientas pesetas, que es el tipo que servirá para 
la subasta fl.500 pesetas).

3 .a Un campo en término de Miralbueno de 
esta ciudad, partida del Caidero, de cinco arro
bas de tiérra, igual a sesenta y nueve áreas 
veinte centiáreas; lindante por Ñorte con finca 
de la herencia de I). Florencio Ara, por Sur con 
carretera de herederos, por Este con viña de 
Florencio Calvo y por Oeste con camino lla
mado del Polar o Garrapinillos, mediante riego.

Esta finca se halla tasada en mil pesetas; pero 
rebajándose las hipotecas subsistentes, que as
cienden a doscientas pesetas, queda limitado el 
valor de esa finca a ochocientas pesetas, que 
es el tipo que sirve para la subasta (800 pe
setas).

4 .a Tina viña en término de Miralbueno, 
partida de Vistabella, llamada Tablón grande 
de las Barajas, de cabida once cahíces diez 
cuartales de tierra, o lo quesea, equivalentes a 
cinco hectáreas cuarenta y ocho áreas treinta 
centiáreas; lindante ál Norte con riego llamado 
de Sap Miguel, por donde riega; al Sur con la 
posesión adjudicada en la partición que se cita
rá a I).R Dionisia Ara y con la que se adjudicó 
a los hermanos Ara y Hernández; al Este con 1 
la de estos últimos, y al Oeste con finca de don 
Francisco Latorre y carretera de herederos. 
Esta finca se halla tasada en cuatro mil pesetas; 
pero rebajándose las hipotecas subsistentes, 
que ‘ascienden a dos mil doscientas pesetas, 
queda limitado el valor de esta finca a mil 
ochocientas pesetas, que es el tipo que servirá 
para la subasta (1.800 pesetas).

5 .a' Una posesión, situada en las afueras de 
esta ciudad, paseo de María. Agustín, número 
veintitrés, procedente igualmente de la finca 
número veinticinco duplicado moderno del ba
rrio del Castillo, y compuesta, según el plano 
formado para la división de tal finca, de estas 
porciones: número 18 del plano, vaquería con 
piso y granero arréndado; número 19, vaque
ría, habitación primer piso y granero arrenda
do; número 20, parte de corral comprendido 
entre el paseo de María Agustín, el paso co
mún proindiviso de cuatro metros para el servi
cio de la finca que se está describiendo, de la de 
D. Pascual Ara, de la de D a Sebastiana Tabea
do y de la de D.a Dionisia Ara y las dos vaque
rías .antes mencionadas. Las indicadas depen
dencias y locales constituyen un solo fondo de 
seiscientos noventa y un metros cuadrados; 
confrontante al Norte con el paso común, al Es
te o izquierda entrando con el paseo de María 
Agustín, al Sur o espalda con paso común 
proindiviso perteneciente al D. Pascual Ara y 
D. Joaquín Moliner y esposa y con finca de

D.a Dionisia Ara, y al Oeste o derecha con « 
del propio D. Pascual Ara. Esta finca se hall8 
tasada en treinta y dos mil pesetas; pero reba
jándose las hipotecas subsistentes, que ascien
den a trece mil trescientas pesetas, queda li^1,' 
tado el valor de esa finca a diez y ocho mils0' 
tecientas pesetas, que es el tipo que servirá p8' 
ra la subasta (18.700 pesetas).

: 6.a Y un horno de yeso y molino hariner,0
con sus cubiertos y los del almacén y o^1' 

i ñas y corrales con algunos árboles de sombra^ 
! radicante en término y Sindicato de Miralbuc110 
! de esta ciudad, partida de la Romerada, de ex* 

tensión total de tres mil setecientos sesenta y 
dos metros ciento seis centímetros superficial^ 
confrontante al Mediodía con fundición de h*6' 
rro de D. Antonio Averly, al Saliente con an
dén y rasa de riego, que mide cinco metro 
aproximadamente de latitud y se los reservo 
D. Florencio Ara y se hallan en toda la con
frontación de ese lado entre la porción que 50 
describe y otra parcela que el D. Florencio s0 
reservó y las posesiones de D. Fernando Marty 
nez y D. Gabriel González; al Norte terrenos re
servados al propio D. Florencio Ara, de un tro
zo de camino que mide treinta y tres metros 
cincuenta centímetros de longitud por cuatro 
metros cincuenta centímetros de latitud, Q1)6 
parte al Saliente del andén del paseo de Ma’’’0 
Agustín, termina al Poniente del terreno Qlie 
vendió a D. Pascual Ara, y linda por los otros 
lados, al Mediodía con ese mismo terreno y 0 
Norte con parcela de D. Florencio Ara; mid0 
ese trozo de camino ciento cincuenta metros se* 
senta y cinco centímetros superficiales, y su nlJ' 
tad setenta y cinco metros treinta y siete cerlt*' 
metros superficiales, que ya se halla indicad0 
en la total extensión del fondo reseñado.

Esta finca se halla tasada en treinta y cinc0 
mil pesetas; pero rebajándose las hipotecas sub
sistentes, que ascienden a treinta y dos mil seis
cientas pesetas, queda limitado el valor de es0 
finca a dos mil cuatrocientas pesetas, que es 0 
tipo que servirá para la subasta (2.400 pesetas-

La subasta tendrá lugar en la Sala audioñm0 
de este Juzgado el día cuatro de marzo P1.' 
ximo, a las once, bajo las siguientes condiciO' 
nes:

1 .a Para Jomar parte deberán los licitado’’^ 
consignar previamente en la mesa del Juzg0do 
o en el establecimiento destinado al efecto, uD0 
cantidad igual por lo menos al diez por cieul0 
efectivo del valor de los bienes que sirve do h' 
po para Ja subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. j I

2 .a Que no se admitirán posturas que n° 
cubran las dos terceras partes del avalúo, Pü' 
diendo hacerse a calidad de ceder el remate 0 
un tercero. .

3 .a Que no existen títulos de propieda1'’ 
siendo de cuenta del rematante el suplirlos.

Dado en Zaragoza, a diez de febrero do m1 
novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.—Teodor0 
Lafuente, Oficial habilitado.

TMPKZNTí D3L HOSPICIO
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